
NÚM. 153. — VIERNES 24 DE DICIEMBRE DE 1886.

DE LA

Las Layes y ias disposiciones del Gobierno s<m obliga- 
lorias para la capital de provincia desde que se publican 
olMahi-site en ella, y desde otatro duts después para los 
donde Mdilos de la misma propicia. (Lai dk 3 mt No- 

»IÍMBB ( tlB 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓBKOB* : Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

1(5,60.—Un año, 33.
FuEBA UE Córdoba: Un mes. 4 pos eras.— Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, ‘23,60.—Un aüo, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, IDCCEPTO LOS DOMINQOS

Las Leyes, Órdenes y anvneios qus se mantlcn publicar en los 
Boletines Oficia buy se Aan de remitir al Jefe politico res~ 
pectivo, por cuyo omducto se pasarán A los editores de tos 
meneioniodos periódicos. (Üudenbb de 2 de A bril, os 8 y 21 
DE OOTÜBBE DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dta 29.)

SH. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

Dirección yenerul de Obrus ptiblicds.

REAL ORDEN

Núm, 4.191.

Ilrao. Sr.: El Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, boy vigente, estable
ció que, à parte de los casos en el ex
presamente designados, la adjudica
ción de toda obra ó servicio público 
que se lleve à cabo por contrata ha de 
baeerse forzosamente en publica licita
ción al mejor postor, y la Instrucción 
de 18 de Marzo del mismo año estable
ció las reglas á que esta licitación de
bía ajustarse en las subastas que cele
bre la Dirección general de Obras pú
blicas, Por desgracia la experiencia ha 
demostrado cuán ineficaces son estas 
disposiciones, encaminadas á depurar 
el verdadero precio de la obra ó servi
cio contratado, á fin de evitar el con
venio ó confabulación de los licitado
res que anulando los efectos de la li
bre competencia da con frecuencia oca
sión á que el Tesoro pague por la eje
cución de la obra ó por la prestación 
del servicio una suma muy superior á 
la que realmente el adjudicatario re
cibe, todo con grave daño de los inte
reses públicos y del buen cumplimien
to de lo estipulado en el contrato.

Imposible parece cortar el mal de 
raíz mientras subsista el sistema de 
contratación en pública subasta; pero 
«a un deber de la Administración in
tentar cuantos medios están en su 
mano para am inorarlo en lo posible, 
procurando que acudan á la licitación só
lo los verdaderos contratistas dispuestos 
á ejeentar la obra ó el servicio y no los 

que van á ella impulsados por móvi- 
lew de ganancia completamente ajenos 
al objeto mismo de la contrata. A este 
propósito se dirígenlas modificaciones 
introducidas por la presente Real or
den en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 antes citada.

Por estas razones, S, M. la Reina 
Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha 
servido aprobar la adjunta Instrucción 
para la celebración de las subastas de 
los servicios y obras que se hallan a 
cargo del Ministerio de Fomento, que
dando subsistentes en la parte no mo
dificada por esta Real orden los mo
delos que boy rigen para el anuncio, 
cartel y proposición, y sin perjuicio de 
que para los casos especiales á que es
tos modelos no fuesen aplicables có- , 
modamente puedan extenderse aque
llos documentos en la forma que se 
determine, siempre que se ajuste a lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

De orden de S. M. la comunico 
áV. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, — Dios guardo 
á V. E, muchos años, Madrid 11 de Se
tiembre de 1886,—Montero ■E.ws.—Se- 
ñor Director general de Obras pú
blicas.
Instrucción qne deberá observarse pura ce

lebrar las subastas de los servicios y 
obras line se hallan à cargo del Ministe
rio de Fomento, conforme à lo prescrito 
por Real decreto de 27 de Febrero de 
1852,
Artículo 1.“ Toda subasta que ten

ga por objeto servicios ú obras que se 
hallen ú cargo del Ministerio de Fo
mento ó de las Juntas y Corporaciones 
que del mismo dependan se celebrará 
solamente en esta Corte, ante la Di
rección general de Obras públicas.

Se exceptúan las subastas de las 
obras de reparación y conservación de 
carretqyaa cuyo presupuesto no exceda 
de 10.000 pesetas. Estas subastas con
tinuarán celebrándose con arreglo á 
las disposiciones vigentes ó que en lo 
futuro se dictaren.

Lo prescrito en el presente artículo 
86 entiende sólo como regla general, 

sin perjuicio de lo que el Gobierno sin 
atenerse á ello estimo conveniente pre
venir para cualquier caso especial.

Art. 2.“ Conforme á lo prescrito 
por el art. 2.“ del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, la licitación se 
hará siempre por pliegos cerrados, su
jetándose las propuestas que en ellos 
se hagan al modelo prescrito para ca
da caso.

Art, 3.* A todo pliego deberá acom
pañar por separado el resguardo ó do
cumento legal correspondiente que 
acredite haber consignado el solicitan
te en la Caja central de Depósitos ó en 
la sucursal de cualquiera de las pro
vincias la cantidad que práviamente 
se hubiera designado como garantía 
provisional para responder del resul
tado del remate en metálico ó en valo
res de la Deuda pública á los tipos y 
en la forma que previenen Ias disposi
ciones vigentes.

Art, 4," El anuncio para la subas
ta se publicará con 40 días por Iq me
nor de anticipación en la Gaceta y en 
el 'Baletin Oficial de la provincia ó 
provincias en donde radique la obra o 
servicio que se contrats.

En el anuncio se expresará con toda 
claridad el,objeto de la subasta, las" fe
chas y horas en que se empieza y ter
mina la admisión de pliegos, con la 
circunstancia de que pueden presentarse 
en las oficinas de los Gobierno^ civiles 
de todas las provincias de la Penínsu
la, el día, hora y sitio en que haya de 
celebrai'se la apertura y las demás cír- 

. cunstancias del acto.
Los Gobernadores de las demás pro

vincias, si lo ordenase la Dirección ge
neral de Obras públicas, harán insertar 
igualmente los anuncios en los Bole
tines de sus provincias respectivas, 
pero sin que la omisión de esta inser
ción pueda ser causa de nulidad para 
la adquisición.

Art. 6.° Durante todo el plazo se
ñalado estarán de manifiesto en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno de la 
porvincia ó provincias en donde radi
que la obra ó servicio objeto de la con

trata los documentos relativos á ella 
con loa pliegos de condiciones facul
tativas, particulares y económicas á 
que el contrato haya de ajustarse; y 
durante las horas hábiles de oficina en 
el mismo plazo, menos sus últimos cin
co días, se admitirán en dicho Nego
ciado, en el Gobierno de la provincia 
ó provincias en que radique la obra ó 
servicio y en todos los demás de la 
Península, pliegos cerrados contenien
do las proposiciones de los licitadores, 
y por separado los correspondientes 
resguardos de sus depósitos de fianza.

Cuando la obra ó servicio correspon
da á las islas Baleares ó Canarias, el 
Gobierno fijará en el anuncio el plazo 
que fuere necesario y que ha de mediar 
entre el último día fijado para la admi
sión de pliegos y el en que ha de ha
cerse su apertura.

Art. 6.” En el registro de entrada 
del Negociado correspondiente del MÍ- 
uistario de Fomento ó de los Gobier
nos de las provincias en donde se pre
senten los pliegos se expresará el día y 
hora de la presentación, señalando á 
cada pliego un número de orden, y. en
tregando recibo del mismo y del res
guardo de la fianza al interesado aun
que no lo pidiese.

Los pliegos deberán entregarae ce
rrados á satisfacción del que loa pre
sente y firmados por el licitador en el 
sobre, haciendo constar en él que se 
entregan intactos ó las circunstancias 
que para su gai’autia juzgue conve
niente consignare! interesado. Una vez 
entregado el pliego, no podrá retir ar
se; pero podrá presentar varios el mis
mo intej‘6sado, dentro del plazo y con 
arreglo á las condiciones anunciadas.

Alt, 7.° Al siguiente día de termi
nar el plazo señalado para la presenta
ción de pliegos, y no antes, los Gober
nadores, bajo su responsabilidad, re
mitirán en un solo pliego certificado á 
la Dirección de Obras públicas cuan
tos se hubiaseu presentado y sus co
rrespondientes resguardos, y en utro 
pliego certificado remitirán por el mis
mo correo una nota expresando el nú
mero de pliegos que remita n y de su
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resguardos, fecha de Ía presentación 
de cada uno y demás observaciones 
que crean oportuno hacer. Si ningún 
pliego se hubiese presentado en un 
Gobierno de provincia, remitirá tam
bién por el indicado correo certifica
ción negativa y suscrita por el mismo. 
Estos pliegos no se abrirán hasta el acto 
mismo de la subasta. Los Gobernado
res, al remitir los pliegos, comunicarán 
tele gráficamente á la Dirección gene
ral de Obras públicas el número de 
pliegos presentados que remiten ó el 
üe la certificación negA^-’^a en su caso.

Art. 8." En el día, hora y sitio 
designados se dará principio al acto, 
leyendo el anuncio de la subasta, el 
modelo de proposición que se hubiese 
acompañado y la presente Instrucción.

Se procederá después á recontar los 
pliegos recibidos de loa Gobernadores, 
y si resultase la falta de alguno so sus
penderá el acto, reclamándoselo incon
tinenti el Presidente de la subasta por 
telégrafo y por correo al Gobernador 
respectivo. En este caso, tan pronto 
como se reciba el pliego reclamado se 
señalará nuevo día para la celebración 
del acto de apertura de todos, publi
cando el anuncio en los miamos perió
dicos ea fii^e 8® hubiese publicado el 
anterior.

El termino que en el nuevo anuncio 
se señale no pasará de cinco días.

Si resultase del recuento que se re
cibieron todos los pliegos, se procede
rá á abrh'los, á la lectura de las notas 
mencionadas en el art. 7.® y al recuen
to de los pliegos que cada provincia 
hubiese presentado, confrontáudolos 
con la nota respectiva, declarándose 
que se va á proceder á la apertura de 
aquéllos.

Art. 9.® Llegado este caso, y antes 
de abrirse los pliegos presentados, po
drán sus autores ó sus representantes 
manifestar las dudas que se les ofrezca 
ó pedir las explicaciones necesarias, en 
la inteligencia de que una vez abierto 
el primer pliego no se admitirá obser
vación ni explicación alguna que inte
rrumpa el acto.

Art. 10. Se procederá en seguida á 
abrír los pliegos presentados, des
echando desde luego todoslos que nose 
hallasen austancialmente conformes id 
modelo prescrito, y asimismo los que 
no estén garantizados con su corres
pondiente resguardo.

El cambio por otra cualquiera pala
bra del modelo ó su omisión, con ta^ 
que lo uno ó lo otro no alteren su sen
tido, no será causa bastante para no 
admitir la proposición.

Art. 11. Terminada la lectura de 
todos los pliegO-s que se hubiesen pre
sentado, se declarará en el acto la pos
tura ó próposición que resulte ser Ia 
más ventajosa, y extendiéndose acta 
formal de todo, autorizada por el No
tario que intervenga y legalizada en 
forma cuando corresponda, se elevará 
al Gobierno pa’‘a su' resolución con 
arreglo á lo prescrito por el art. 4,® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852-

En el acta no se insertará sino un 
extracto ó relación de todos los docu
mentos con tai de que en dicho extrac
to no se omita ninguna ds las circuns
tancias que puedan influír en la vali

dez del acto ó en la adjudicación de la 
contrata.

Art, 12. Cuando en un remate re
sulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto al sorteo en
tre las mismas. Quedan suprimidas las 
pujas á la Uana.

Art. 13. Cuando la cantidad que 
sirva de base para la subasta proceda 
de proposición hecha y aceptada pré- 
viamenbe, se designará en el anuncio 
respectivo la clase y entidad minimade 
las mejoras admisibles. En los demás 
casos bastará que las proposiciones por 
escrito sean por lo menos iguales al 
tipo fijado para la subasta, el cual sólo 
podrá alterarse mejorándolo á bene
ficio del Estado.

Art. 14. Terminado el acto de aper
tura, se devolverá á los licitadores si es
tuviesen presantes ó sus representantes 
debidamente autorizados, y en otro ca
so por conducto de 1os Gobernadores 
que los hubiesen remitido, los resguar
dos de las fianzas correspondientes á 
las proposiciones, quedando retenido 
hasta el otorgamiento de la escritura 
únicamente el del autor de la proposi
ción declarada más ventajosa.

Art. 15. Todos los contratos por , 
cuenta del Estado se redactarán en la 
forma prescrita en el párrafo último 
del artículo 11 y se otorgará en esta 
Corte renunciando losrematantes al fue
ro de su domicilio para los casos en que 
sea preciso proceder ejecutivamente á j 
obligarles al cumplimiento de lo estí- I 
pulado- Para el otorgamiento de la ea- j 
critura se constituirá la fianza en esta ' 
Corte en la Caja central de Depósitos, ' 
y cuando el depósito provisioual se J 
•hubiese hecho en una provincia, serán 
de cuenta del respectivo rematante su J 
traslación á la misma Caja.

Art, 16. Cualquiera duda que ocu
rra en un remate acerca de la aplicación 
de esta Instrucción se resolverá en el 
acto por el Presidente, sin perjuicio de j 
consultar al Gobierno del modo que co
rresponda, si la entidad del caso lo me
reciese, ó cuando la resolución adopta
da deba fijarse como regla general pa
ra lo sucesivo. Cuando la duda sea de 
tal naturaleza que pueda afectar la va
lidez del remate, ya por no conformar
se los licitadores con la resolución que 
adopte el Presidente, ó por otra causa 
cualquiera, se entenderá aquélla sim
plemente como condicional, con suje
ción á lo que el Gobierno determine.

Art. Í7. Queda subsistente la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 en to
do lo que no se derogue ó modifique 
por esta Real orden.

Madrid 11 de Setiembro de 1886.— 
Montero Ríos .— Señor Gobernador de 
la provincia de Córdoba.

REGLAS para el ingreso en loS Colegios de 
Gnadnl ajara do los Htiérfnnos designados 
por todos los Ílinisterios según Reales 
órdenes de 17 de 11 orzo y 4 de Mayo de 
1886.

REGLAS que fijan las bases que han de ob- 
servarae, para la provisión de las plazas de 
que han de constar en lo sucesivo cada uno 
de los Colegios de Huérfanos de la guerra, 
instalados en Guadalajara, conforme A lo 
resuelto por el Gobierno de S. M. la Rbisa. 
Regente del Reino (q D. g-i, en Reales ór
denes de 17 de Marzo y 4 de Mayo del pre
sente año (1).
Artículo l.“ Conforme con lo pre-

(L) Su in.qertan copias dd Ias originales ai Ilnal do 
catas MogUsi

venido en Real orden de 17 de Marzo 
de 1886, á partir del año 1887, los Co
legios de Huérfauos da ambos sexos, 
establecidos en Guadalajara, deberán 
con.star de cien plazas cada uno ds 
ellos.

Art. 2.“ Estas cien plazas habrán 
de cubrirse eu la forma que detalla la 
plantilla aprobada por Real orden de 
17 de Marzo citado; por la que corres
ponden á S. M. el REY,3eiieicolegiode 
niños y 3 en el de niñas; á S. M. la 
Rei.s'a Regente, 2 y 2 respectivamen
te: á S. M. la Reina Doña Isabel II, l y 
1; á S, A. la Infanta Doña Maria Isabel 
Fraucisca, 1 y 1; á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, 3 y 3; al Minis
terio de Estado, 6 y 6; al Ministerio de 
Gracia y Justicia, 6 y 6; al Ministerio 
de la Guerra, 28 y 28; al Ministerio de 
Marina, 6 y 6; al Ministerio de Hacien
da, 6 y 6; al Ministerio de la Goberna- 
cióu, Gy 6; al Ministerio de Fomento, 
6 y 6, al Ministerio de Ultramar, 14 y 
14; al Consejo de Administración de la 
Caja de Huérfanos, 10 y 10; al Subde
legado del Colegio de Huérfanos, 1 y 
1; ála Superiora del Colegio de Huér
fanas, 1 y 1-

Art. 3.® Los niños de ambos sexos, 
llamados á ingresar en los colegios, 
han de ser precisamente huérfanos de 
padre.

Art. 4.® Es condición indispensa
ble que el padre haya fallecido des
graciadamente en servicio de la Pa
tria.

Art. 5.® Los huérfanos de ambos 
sexos acreditarán por su partida de 
bautismo, tener cumplida la edad de 
nueve años y un día y no exceder de 
diez y seis; toda vez que al cumplir 
esta Última, han ds causar baja defini
tiva en el Establecimiento.

Art. 6.® Los que verifiquen su in
greso eu dichos colegios, habrán de 
sujetarse á las reglas, orden y prácti
cas que 36 hallan establecidas.

Are. 7.® Las madres ó tutores de 
los huérfanos deberán solicitar de S. M. 
el ingreso de los mismos en los cole
gios, por instancia y el conducto res
pectivo de los Centros á que hayan 
pertenecido loe causantes.

Art. S.® Las solicitudes coa el ex
pediente original que ha de formarse, 
para justificar los extremos que se ci
tan en los artículos 3.®, 4.® y 5.®, debe
rán remitirse directameate por los res
pectivos Ministerios al Presidente del 
Consejo de Administración de la Caja 
de Huérfanos de la Guerra, á los fines 
que convengan.

Art. 9.® Para la formalización del 
expediente que trata el artículo ante
rior, deberán acompañarse á la instan
cia dirigida á S, M. la Reina Rogante, 
los .documentos siguientes: partida da 
casamiento de los padres, de defunción 
dal causante, certificado de autoridad 
competente que acredita el especial 
servicio que prestó y fué causa de su 
muerte, partida de bautismo dal inte
resado y una certificación facultativa 
en que se haga constar que el huérfa
no disfruia de buena salud y no tiene 
defecto físico.

Art, iO. El presidente del expre
sado Consejo dará aviso directameute 
al Ministerio que corresponda, de cada 

vacante que resulte por baja de los 
agraciados.

Art. 11. Tan pronto como llegueála 
Secretaría del Consejo el expediente del 
huérfano, que por el Centro respectivo 
•e haya indicado sea el agraciado, de 
conformidad con lo consignado en el 
artículo 8,®, se dará cuenta al Consejo 
para su conocimiento, examen, efectos 
que procedan y darle colocación por 
el orden que se tenga acordado.

Art. 12. El Presidente, sin perjui
cio de acusar recibo del expediente de 
cada huérfano, deberá dar conocimieu- 
to á la autoridad de que haya depen
dido la designación del agraciado, des
pués do examinado y aprobado por el 
Cousajo.

Art. 13. AI ser baja un huérfano ya 
sea por cumplir 16 años, por convenir 
á la madre ó tutor el sacarle ó por otra 
causa, el Presidente dará noticia al 
Centro respectivo donde hubiera sido 
agraciado.

Art. 14. Cuando ocurra alguna va
cante, que eu el orden que se siga de
ba ingresar un huérfano de los diferen
tes Ministerios y demás á quíenoa se 
autoriza su desiguaciÓD, se llevará á 
efecto coa el que le corresponda.

Art. 16. Sino hubiera huérfano de
signado, 86 dará aviso al Centro res
pectivo para la designación.

Art. 16. Al no hacerlo así, aque
lla vacante la obtendrá un huérfano de 
los agraciados por otro Centro, sin per 
juicio de dársela seguidamente que 
ocurra otra, cuando él tenga huérfano* 
designado.

Art. 17., El Consejo no podrá cu
brir vacante alguna de las que resulten 
desde 1.® de Enero de 1887, como no 
sea ea huérfano designado por el Cen
tro á quien corresponda.

Art. 18. Aquellos huérfanos que 
corresponden á la fundación de los Co
legios y que se han reservado el dere
cho de presentarse al ingreso, deberán 
reallzarlo, previa la observancia de las 
disposiciones acordadas para aquella 
fecha.

Art. 19. Asimismo los huérfanos 
comprendidos en la Ley de 1879, de 
fundación de los Colegios, que han re
nunciado, ai por cualquier circuns
tancia que uoprevieron quisieran in
gresar, se les reservará el derecho; 
siempre que no hayan cumplido los 16 
años.

Aprobadas por el Consejo en sesión 
de este dia. —Madrid 30 de Octubre de 
1886.—El Brigadier Secretario, Anfo- 
nio Puig.—N ^ B.®—El Presidente, No
valiches,

PbESIDBNCIA DEL CoNSEJO DE MlNIS- 
TEOs.—Excrao. Sr.: —He dado cuenta á 
8. M. la Reina Regente (q. D. g.), de 
la comúnicaoIón de V. E. fecha 23 de 
Febrero próximo pasado, eu la que 
después de hacer una demostración de 
los beneficios obtenidos y obligaciones 
atendidas con los exiguos productos de 
la suacrición nacional voluntaria, ini
ciada por S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(q. a. g. h.; el 19 de Marzo de 1876, ex
presa la conveniencia de que continúen 
los Colegios de Huérfanos de la Gue
rra, establecidos en Guadalajara, dan
do en ellos entrada ú huérfanos de
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otra procedencia, según expresa el ar
tículo 35 de los Estatutos aprobados 
por Real orden de 14 de Febrero de 
1879. Enterada S. M. de la acertada y 
recta adniinistración que lía seguido 
el Consejo, tan di guara ente presidido 
por V. E., ha visto con satisfacción que 
no sólo se distribuyó entre los desgra- 
ciado.s inútiles y Luéifanos de la gue
rra el producto de la mencionada sus- 
crición nacional, sino que merced á las 
continuas gestiones é incesantes des
velos de esa Corporación, se ha distri
buido también entre los preceptores 
una gran parte del capital que logró 
aumentar por otros conceptos. Tenien
do además en cuenta S. H. que no exis
ten huérfanos de nueve años á quienes 
llamar á ingreso en dichos Colegios, 
para cubrír platas de los que, por cum
plír 16 años, causen baja definitiva; la 
oonvanioneia de conservar unos esta
blecimientos de enseñanza perfecta
mente constituidos, que tantos beneñ- 
cios pueden repor.tar por los intereses 
que representan; la riqueza artística 
del edificio cedido por el respetable j 
Duque de Osuna y del Infantado y las í 
condiciones en que se verificó esta ce- ' 
aión; de conformidad con lo propuesto ' 
por V. E., según acuerdo de ese Con- * 
sejo en sesión de 30 de Noviembre de í 
1885, se ha servido resolver: Primero: 
Que continúen los Colegios de Guada- j 
lajara con cien plazas cada uno de ellos, ■ 
cubriéndose sus atenciones en la for- j 
ma y por los medios verificados hasta . 
el presente. Segundo: Que habióndose J 
recaudado los fondos del Consejo al ; 
amparo y protección de todos los Mi- ' 
nisterios, y atendiendo á los deberes 
que Ia Patria contrae con sus leales 
servidores, se distribuyan las cien pla
zas de cada Colegio en la proporción 
que detalla la adjunta plantilla, según 
vayan existiendo vacantes; dándose 
cumplimiento de este modo ai art. 35 
de los Estatutos de 14 de Febrero de 
1879. Tercero: Que los respectivos Mi
nisterios y dependencias que cita la 
plantilla, designen para su oportuna 
admisión á los huérfanos hijos de mi
litares ó empleados, cuyos padres fa
llezcan en ser''icio del Estado. Cuarto: 
Que el Consejo de Administración, por 
el orden que ha de llevar, adjudique 
plaza á las concesiones que designen 
los MinÎsteriçiS y demás Centros à los 
cuales se les declara tal derecho, que
dándole así mismo el cuidado de circu
lar las reglas convenientes á la más 
equitativa aplicación de cuanto queda 
expuesto.—De Raal orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento, el del Con
sejo y demás efectos que procedan.— 
Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 17 de Marzo de 1886-—J^úxedes 
Mateo Sagasta.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Administración de la

Caja de Inútiles y Huérfanos de la 
Guerra de la Peninsula y Ultramnr.

Plantilla para la di atribución de laa cíen 
piabas de que ha de con-star cada «in> de 
los Cide^ios estabiecidoa en Guadalajara, 
según se propone, aprobada por Reni or
den de esta fecha.

PLAZAS EN LOS COLEGIOS
Vft- Hem- 

ronos. bras. Tohü.

S.M. ollUy...................... 3
S. M. Ia Reina Regente.. . 2 
S. M. la Reina D.® Isabel.. 1 
S, A. la Iníanta D,“ Isabel, I 
Presidencia dei Conseje 

de Ministros  3 
Miui.sterio de Estado. ... 6 

„ de Graciay Jus
ticia,  G 

„ de la Guerra. . 28 
„ de Marina. . C 
„ de Haciouda.. , 6 
„ deGobemación 6 
„ de Fomento... t 
„ de Ultramar.. . 14 

Consejo de Administra
ción de la Caja de Huér
fanos   ■ 1® 

Subdelegado del Colegio 
de Huóiíanos de Gua
dalajara   1 

Superiora del Colegio de 
Huóifauaa de Guadala
jara  1

a 6
y 4
I 2
1 2

3 6
6 12

G 12
28 66
6 12
6 12
6 12
6 12

14 28

10 20

1 2

1 2

TOTA!............................. 100 100 200

Madrid 17 de Marzo de 1836.—Aprobada 
por S, M.—Sagasta.

PrESIBENCTA DEL CoNSEJO DE MlNIS- 
Tsos.—Excino. Sr,: He dado cuenta á 
S. M. la Rein.4 Regente del Reino (que 
Dios guarde), de la cumunioación de 
V. E. fecha 30 de Abril último, cu la 
que propone para la Real aprobación, 
las bases acordadas por ese Consejo en 
sesión de 29 del mismo mes, á fin de 
redactar el reglamento necesario para 
la debida y equitativa ejecución de la 
Real orden de 17 de Marzo próximo 
pasado, y que sirva de precisa obser
vancia por los diferentes Ministerios 
y demás á quienes se autoriza la desig
nación de loshuérfanos deamboa.sexos, 
que han de cubrir plaza en los Cole
gios de Guadalajara; y 3. M., confor- 

: mándose en un todo con el acuerdo de 
dicho Consejo, tan dignameute presi
dido por V, E., ha tenido á bien resol
ver: 1." Los individuos de ambos sexos, 
cuya designación determina la planti
lla aprobada por Real orden de 17 de 
Marzo del presente año, han de ser 
huérfanos de padre. 2.® El padre ha de 

jhaber fallecido precisa y desgraciada- 
mente en servicio de la Patria. 3." Los 
huérfanos de ambos sexos acreditarán, 
por su partida de bautismo, tener cum
plida la edad de nueve años y un día 
y no exceder de la de 16 años; toda 
vez que al cumplir esta última han de 
causar baja definitiva en el Estableci
miento. 4,® Los que verifiquen su in
greso en dichos Colegios, han de suje
tarse á las reglas, orden y prácticas 
que se hallan establecidas, 6,® Los 
huérfanos, sus madres ó tutores debe
rán solicitar de S, M. el ingreso en los 
Colegios, por escrito y por el conducto 
respectivo. 6.® Las solicitudes, con el 
expediente original que ha de formar
se pava justificar los extremos que se 
citan en los artículos ’.°, 2,® y 3.®, de
berán remitirse directamente, por los 
respectivos Ministerios, al Presidente 
del Cosejo de Admluistración da la Ca
ja de Huérfanos de la Guerra, á los fi

nes que convengan en los Establecí- 
mi''uto.s. 7,® El Presidente del expre- 
.sud'i Consejo dará aviso directamente 
al M inisterio que corresponda cada va
cante qua resulte por baja de lo.s agra
ciados, — De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento, el del Con
sejo y fines propuestos,—Dios guarde 
á V, E. muchos años,—Madrid 4 de 
Mayo de 1836.—Pl'cixedes Mateo Sagas
ta.— Señor Presidente del Consejo de 
Admi-t'stración de la Caja de Inútiles 
y Huérfanos de la Guerra.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 4.167.

Ih el infrascrito liscribano del Jusgado 
de instrucci^ de esta ciudad.

Doy fe; Que en la causa que en dicho 
Juzgado, y por ante mi se instruye, 
por robo y Issioces á José de Castro 
Almenara, de estos vecinos, y en la pie
za formada para conocer de la situa
ción personal de los procesados o bra 
la requisitoria del tenor siguiente:

“D, Antonio Martínez Aranda, Juez 
de instrucción del distrito de la Dere
cha de esta ciudad.—Por la presente 
requisitoria, llamo y emplazo, por tér
mino de 10 días, á contar desde su in
serción en la Gaceta de Madrid al lla
mado Luis Cabrera, de esta vecindad, 
sin que consten más antecedentes, pa
ra que dentro da dicho término com
parezca á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra él y 
otros se instruye por robo y lesiones, 
pues de lo contrario, le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas 1 >.s Autoridades den las órdenes 
para la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndolo en la cárcel pública 
de esta ciudad, á mi disposición.

Córdoba quince de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis,—Antonio 
Martínez. — El Escribano, Manuel 
Montes.,,

La requisitoria inserta concuerda á 
la letra con su original, á que me re
mito.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, pongo el 
presente que firmo en Córdoba á 15 de 
Diciembre de 1886.—Manuel Montes. 

Izquierda de Córdoba.

Num. 4.168.,

D. Ricardo Muñoz Delgado^ Juez de ins
trucción del distrito de Ín Izquierda de 
esta ciudad.

Por el presante se cita y llama al
autor ó autores do la sustracción de 
dos caballerías mayores del cortijo de- 
nominado La Veguilla, término de esta 
ciudad, propiedad de D, Manuel Moli
na Hurtado, en la noche del 30 de No
viembre último, para que en el térmi
no de 10 días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Ma

drid, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle Saravias, núm. 4, á 
prestar oportuna declaración en el su
mario que instruyo con tal motivo; 
apercibidos pue de no veril!.'arlo, les 
parará el perjuicio que hubírre lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D, Alfonso XIU (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á to
das las Autoridades civiles, militares 
y administrativas, procedan á la busca 
de dichas caballerías, cuyas señas se 
expresan á continuación y caso de ser 
habidas las pongan á mí disposición 
con la persona ó personas en cayo po
der se encuentren, si no justificasen su 
legítima procedencia.

Dado en Córdoba á 16 de Diciembre 
de 1886.—Ricardo Muñoz.—Por orden 
de S. S., por mi compañeroD. Juan An
tonio Montero, Teodomiro Fernández.

Nfiñas de las caballerías,—Un potro 
cerril, de cerca de tres años, herrado en 
la nalga derecha con F, pelo tordo, 
con moscas blancas en todo el cuerpo 
y de más de tres dedos de alzada.

Un potro cerril, de cerca de tres 
años, con el hierro de la anterior en la 
nalga derecha, pelo castaño oscuro, ca
beza algo larga y un poco quebrada 
por encima de la nariz y de la misma 
alzada que el primero.

Núm. 4.169.

D. Ricardo Muñoz Delgado Juez de ins
trucción del distrito de la Izquierda de 
esta capital.

Por el presente se cita y llama al autor 
( ó autores de la sustracción de una no- 
i villa añoja, pelo retinto, con la oreja 
; izquierda rajada desde el oído y la otra 
' menos rajada por el mismo orden que 
i la anterior, de la huerta denomiua- 
j da Los Cipreses, término de esta ciu- 
! dad, que lleva en arrendamiento Juan 
! Cabello Martínez, en la noche del 30 de ^ 

Noviembre último, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la 

j' inserción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle Saravias, núm. 4, á 
prestar oportuna declaración en el su
mario que instruyo con tal motivo; 

| apercibidos, que de no verificarlo, lea 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q, D. g.) 
y por su menor edad en el de S. M* 
la Reina Regente del Reino, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades oivilesi 
militares y administrativas, y en el 
mío les ruego y encargo, procedan á la 
busca de dicha novilla, y caso de ser 
habida, la ponganá disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, sí no dan ra
zón satisfactoria de su procedencia.

Dado en Córdoba á 15 de Diciem
bre de 1886. — Ricardo Muñoz.—El 
Actuario, Teodomiro Fernández.
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Lucena.

Núm. 4.188.

Don Atanasio de Dnrgos y Torréns, Just 
de primera instancia de esta cuidad y 
su parlido, etc.

Por el presente, hago saber: Que en 
este mi Juzgado y por la Escribanía 
del (pie refrenda, se siguen autos para 
llevar á efecto lo convenido en acto do 
conciliación de una parte, y como de
mandante el Procurador Don Francis
co demente Viboray Henares,'en nom
bre de Don Cristóbal de Lara y Pino, 
y como demandados las señoritas ve
cinas de Córdoba, Doña María Segun
da, Doña Maria de la Asuncion, Doña 
Carmen, Doña Paula y Doña María 
Teresa Eulate y Aguirre de Tejada, 
éstas dos últimas en virtud á su me
nor edad representadas por su padre 
el Excelentísimo señor D. llamón En
late y Hevia, para que con el carácter 
de herederas de Doña María de los Do
lores Góngora y Arcay, paguen á aquél 
la suma de cinco mil pesetas que esta 
señora adeudaba en concepto de mu
tuo, he acordado á solicitud de la par
te actora se saquen á pública subasta 
los bienes embargados, los cuales se re
señan á continuación con los valores 
en que han sido justipreciados.:

1/ Una suerte de olivar, situada 
en el pago de la Zarzuela, segundo 
cuartel del término municipal de esta 
ciudad, su cabida tres fanegas, nueve 
celemines; la. cual linda: á Levante, 
con el camino de Benamejí; al Norte, 
olivar de Francisco Gutiérrez; á Po
niente, otro de Juan Cumplido, y al 
Sur, .viña y olivar de Don Francisco 
de Paula Ramírez y Chacón; en iiove- 
oientes setenta y cinco pesetas . , 976

2.“ Otra suerte de viña y manchón, 
en el mismo partido, cuartel y térmi
no que la anterior, su cabida catorce y 
medio celemines; que confina: á Le
vante, con olivar de Juan López, al 
Norte, manchón de Don Joaquín Ruiz; 
¿{Poniente, olivar de Francisco Muñoz, 
y al Sur, otro de Francisco Fuentes; 
su quinientas pesetas....................500

3,“ Otra suerte, también de viña y 
manchón, en el mismo partido que las 
precedentes, su cabida doce y medio 
celemines; la que confina: á Levante, 
con olivar de Francisco Muñoz; al Nor
te, manchón de Don Joaquín Ruiz; á 
Poniente, olivar de Don Félix Aznar, 
y al Sur, otro de Don Antonio Moreno; 
en treinta pesetas.............................30

4/ Utra suerte de tierra calma, en 
el partido del prado de los Caballos, 
primer cuartel de esta ciudad, su cabi- 
dajLdiez y seis celemines; la cual lin
da: á Levante, con tierras del señor 
Conde de Hust¡ al Norte, con el cami
no de Priego; á Poniente, tierra de he
rederos de José Torres, y al Sur, más 
de José Moreno; en quinientas cin
cuenta pesetas................................550

5.* Otra suerte también de tierra 
calma, en el mismo sitio que la ante
rior, de once celemines de cabida; la 
cual linda: á Levante, con tierras de 
Don José Ruiz de Algar; al Norte, con 
el río de la villa; á Poniente, tierras'de 
Juan Cortés, y al Sur, con el camino 
de Priego; en quinientas setenta y cin
co pesetas........................................ ^^^

6,“ Otra suerte de tierra calma, con 
cabida de dos celemines y un cuartillo, 
en el partido del Molino Grande; lin
dante: á Levante, con tierras de Don 
Mariano Hidalgo; Norte, más de Don 
Benito García; Poniente, otras de Don 
Antonio Jiménez, y Sur, con la carre
tera de Córdoba; en cien pesetas . 100

7/ Otra suerte de olivar, en el par
tido de Cañada de Castas, primer cuar
tel de este término, con tres fanegas 
de cabida; la que linda; á Levante, con 
majuelo de Doña Clara Cortés; al Nor
te, otro de Francisco López, á Ponien
te, más de Don José María Lopez, y al 
Sur, olivar de Don Antonio Degrego- 
rio; en seiscientas pesetas............ 600

8 .“ Otra suerte de olivar y man
chón en el mismo partido que la ante
rior, con cinco fanegas, un celemín y 
un cuartillo de cabida; la cial linda: á 
Levante, majuelo de 3 anoisio Mon
tes; al Norte, olivar de heredvios de 
Don José Hidalg ; á Poniente, la se. vi- 
dumbre del pago, y al Sur, el r.noyc ¿el 
mismo; en mil pesetas...............LvX)

9 .“ Otra suerte da olivar y man
chón, en el mismo partido que la pre
cedente, su cabida nm’ve fanegas, sie
te celemines y un cuartillo; la que lin
da; a Levante, olivares de José Villa; 
al Norte, viña do Juan Rodríguez; al 
Poniente, olivar de Doña Joaquina 
Carmona, y Sur, majuelo de Doña Ara
celi López; en dos mil quinientas cin
cuenta pesetas....................   . . 2.650

Cuya subasta tand] á lugar el día cua
tro de Enero próximo, á las doc j de 
su mañana, en la audiencia de este

* Juzgado; advirtiendo que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
próviameute se haya depositado el diez 
por ciento del importe de las fincas, cu
yas titulaciones se encuentran de ma
nifiesto en la Eseribauia del Actuario.

Dado en Lucena ádiez de Diciem- 
■ bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

—Atanasio de Burgos. —El Actuario, 
Pedro Moreno,

Núm. 4.198.

D. Atanasio de Burgos y Torrens, Jues 
de primera instancia de esta eindad y 
su partido, etc.

Hago saber: Que en este dicho Juz
gado, y por la Escribanía del Actuario 
que refrenda, se siguen diligencias de 
apremio por cosía’, promovidas por el 
Procurador Don Francisco Clemente 
Víbora y Henares, contra Don Manuel 
Cabeza y Guerrero, de estos vecinos, á 
contiuiiaeión de los autos ejecutivos 
que á instancia de este último se si
guen contra Don José Tubio y Torres, 
de igual domicilio, en los cuales, y por 
providencia de hoy, he mandado sacar 
á pública subasta, para su venta, por 
término de veinte días, las dos suertes 
de olivar que á continuación se descri
ben, embargadas al mismo señor Cabe
za, y son, á saber;

Pta. Cto.

1 .’ Una suerte de esta
cada vieja, con la extensión 
superficial de tres y tres 
cuartas aranzadas, situada 
en el partido del Hucero,

pts, cu.
de este término; que linda; 
á Oriente, con el camino 
del partido; ai Norte y Po
niente, con fincas fiel Esta
do, y al Sur, con olivar da 
Don José Arjona; valorada 
por el perito agrónomo Don 
Lilis de Huertas y Espino, 
en la cantidad de ochocien
tas pesetas.......................... 800,00

Y 2.“ Otra suerte tam
bién de olivar, que consta 
de cuatro aranzadas menos 
treinta y tres estadales de 
cabida, situada en el mismo 
partido qUe la anterior; y 
linda: á Oriente, con el ca
mino de referido partido; al 
Sur, con igual propiedad, 
de Don Julián de Lara, á 
Poniente, tierras de D, José 
Arjona, y al Norte, olivar 
de Don Antonio Polo; ta
sada por el mismo perito 
en dos mil pesetas............ 2.000,00

Cuya subasta y remate, en favor del 
mejor postor, deberá tener lugar el día 
tres de Enero del año entrante de mil 
ochocieuto.s ochenta y siete, y hora de 
Ias doce de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado; advirtiendo 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, debiendo los licitadores consignar 
próviamente en la mesa dei Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de las 

; fincas ó finca á la que se haga postura, •' 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
debiendo hacer constar que el deudor 
no ha presentado los títulos de pro
piedad, ni se ha suplido este requisito, 
si bien del certificado de cargas resul
ta inscrito el dominio á su nombre.

Dado en Lucena á catorce do Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Atanasio de Búrgos.—Por man
dado de S. S., Licenciado Antonio F. 
de Burgos.

Núm. 4.193.

Don Pedro de Blancas y Molero, Dscri- 
bano de aciuaciónes en el Jusgado de 
irnmera insbincia de esta ciudad.

Doy fe: Que en los autos ejecutivos^ 
que penden en dicho Juzgado, y por la 
Escribanía de mi cargo, promovidos 
por parte de Don José Roldán y Alva
rez de Sotomayor, de esta vecindad, 
contra Don Ricardo Merina y Alvarez 
de Sotomayor, sobre cobranza de canti
dad de pesetas, ha recaído la senten
cia, cuya cabeza y parte dispositiva 
que comprende, así como el pronun
ciamiento que le continúa, dice todo 
de esta manera:

“sentencia

„Eu la ciudad de Lucena, á diez y 
siete de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y sois, el señor Don Atanasio 
de Burgos y Torrens, Juez de primera 
instancia de ella y su partido, habien
do visto estos autos ejecutivos promo
vidos por parte de Dou José Roldán y 
Alvarez de Sotomayor, de estado casa
do, propietario y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador Don Mi

guel López y López, y dirigido por el 
Abogado Don Antonio del Pino y 
Blancas, contra Don Ricardo Medina 
y Alvarez de Sotomayor, también ca
sado y domiciliado hoy en la capital de 
Córdoba, en reclamación de cantidad 
de pesetas, y

„PABTE DISPOSITIVA

„Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados, y que con su valor se haga pa
go al Don José Roldán y Alvarez de 
Sotomayor de las mil trescientas cin
cuenta pesetas de su ejecución por ca
pital é intereses vencidos el día nueve 
de Octubre último, demás intereses que 
se devenguen al respecto de veinticin
co pesetas mensuales, costas causadas 
y que se originen hasta verificar la sol
vencia.

,.Notifíqu6se esta sentencia por lo 
respectivo al Don Ricardo Medina y 
Alvarez de Sotomayor en la forma pre
venida en el articulo doscientos ochen
ta y uno y siguientes de repetida Ley, 
publicándose su parta dispo-sitiva por 
medio de edictos que se fijarán en la 
puerta del local de este Jusgado é in
sertará un ejemplar en el Boletín 
Oficial de esta provincia, á cuyo fin 
se acompañará con oportuna comuni
cación al señor Gobernador civil de la 
misma, Y por ella definitivamente juz
gando, así lo proveo y mando. — Ata
nasio de Burgos.

“PBONUNOrAiaENTO

nDada y pronunciada fué la ante
rior sentencia por el señor Don Ata
nasio de Burgos y Torréns, Juez de 
primera instancia de este partido, es
tando en audiencia pública de este día 
hallándose presentes los testigos Mi
guel Sastre Jiménez y Antonio Puise- 
gut y Pérez, de esta vecindad.

„Luceua diez y siete de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y seis. — 
Doy fe.—Ante mí: Padro de Blancas y 
Molero. „

Concuerda lo inserto con su original, 
á que me remito.

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado y á los fines prevenidos 
en el artíulo doscientos ochenta y tres 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
pongo el presente que firmo en Luce
lia ádiez y ocho de Diciembre da m i 
ochocientos ochenta y seis,—Pedro de 
Blancas y Molero.

ANUNCIO
Los Sres. Alcaldes que deseen ad

quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D, Manuel Galiudo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna- 
cióu, puedeu verificarlo en la Conta
duría de la Exema. Diputación provin- 
víiicial, previo el pago dei importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación d’» la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á ana instruc
ciones deben atemperarse los Ayunta
mientos para cumplir la Real órden de 
31 de Mayo último.

CÓRDOBA 
lUPEJiMTi PKOVIMOIAL (CABA SUCOÍltO HOíPIOlo).
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